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EXTRACTO 

Ea EA j 

[ ACTO O CONTRATO 
E CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ASCIONES, 
[FECHA DE OTORGAMIENTO [A DEJUDO DA 207 035 

[JSTORGANTES 
OTORGADO FOR 

A Documento de No Persona quete Persona | — NombresiRazón social T:po intervininete. e mación [Nacionalidad] Calidad a 
ROMO MOSQTERAMARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORA 

Au PAULINA. DERECHOS. CÉDULA 1711109924 [ig [CEDENTE 

AGUIRRE DURAN BORIS POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Mara [a CANORO, CRECES] [CEDULA 1907709208 yg, |CEDENTE 

AFAVORDE 
Documento de No Farzona que Persona | — Mombres/Razón social Tipo interviniente o ón |Pacionatidad| — candas a 

ROO ALVAREZ EDGAR TORSUS PROPIOS ECUATORIA |EESIONARIO Natural [ROMO ALVY pal CEDJLA A pS 
MOSQUERA LOVATO VIVA — [POR SUS PROPIOS ECUATORA |CESIONARIO 

Natural LIUAN DERECHOS. [CÉDULA 17048203 [yz (9 

UBICACIÓN 
Proana anión Parque 

PICRINCHA ao, MREQUITO 

A DESCRIPCIÓN: DOCUMENTO 

[OSIETO/OSSERVACIONES   
    
    

  

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17-01-35-P02351 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ER SERVEIS CÍA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

MARÍA PAULINA ROMO MOSQUERA Y BORIS 

ALEJANDRO AGUIRRE DURÁN 

A FAVOR DE: 

EDGAR ESTUARDO ROMO ÁLVAREZ Y VILMA LILIAN 

MOSQUERA LOVATO 

CUANTÍA: USD. $ 1.500,00 

DI 3: COPIAS 

SHP 

En el Distrito Metropolitano de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veinte y uno de julio de dos mul diecisiete (2017), 

ante mi, Doctor SANTIAGO FEDERICO GUERRÓN AYALA, 

Notario Trigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito, 

designado mediante acción de personal número UNO TRES 

CUATRO CINCO CERO — DNTH- NB (13450-DNTH-NB), de once de 

diciembre del dos mil trece, expedida por la señora Directora 

General del Consejo de la Judicatura; comparecen con plena 

capacidad, lbertad y conocimento, a la celebración de la presente 

escritura, por una parte, los cónyuges señora MARÍA PAULINA 

ROMO MOSQUERA y señor BORIS ALEJANDRO AGUIRRE 

DURÁN, casados, por sus propios y personales derechos, en calidad 

de CEDENTES, y, por otra parte, los cónyuges señor EDGAR 

ESTUARDO ROMO ÁLVAREZ y señora VILMA LILIAN MOSQUERA



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 LOVATO, casados, por sus propios derechos - Las comparecientes 

2 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de 

3 ocupación empleados privados, dormicihados los cedentes en la 

4 calle el Bagazo, Urbanización El Ingeruo, lote G tres, teléfono cero 

5 nueve nueve nueve cero tremta y uno treinta y uno uno, correo 

6  mpromo(entregas.ec; y, los cesionarios en: Averuda Miguel Ángel 

7 E siete-doscientos cuatro, teléfono, tres quinientos cincuenta tres 

3 vemte y siete, correo vilma(erservicios com, de esta ciudad de 

9 Quito Distrito Metropolitano, habiles en derecho para contratar y 

10 contraer obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

11 haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas copias 

12  fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego a esta escniura 

13 pública como documentos habilitantes, y quienes al suscribir el 

14 presente mstrumento confieren su autorización expresa para la 

15 verificación de su información y datos personales en el “Sistema 

16 Nacional de Identificación Ciudadana” de la Dirección General de 

17 Registro Cwil, Identificación y Cedulación, cuyo documentos 

18 generados en línea, una vez impresos se adjuntan como 

19 habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí el Notario de los 

20 efectos y resultados de esta escritura, así corno exammados que 

21 fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

22  otorgarmento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

23  reverencial, nu promesa o seducción, me piden que eleve a esentura 

24 — pública la siguiente minuta “SEÑOR NOTARIO: En su repertono 

. 25... de escrituras públicas, dígnese incorporar una de Cesión de 

26 Participaciones de la compañía “ER SERVEIS CIA. Lips Guerr,, 

contenida en las siguentes cláusulas PREVIERAA: 

   

  

28  COMPARECIENTES  Cormparecen al otorgarmento del pre:
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

instrumento los cónyuges María Paulma Romo Mosquera y Boris 

Alejandro Agutrre Duran También comparecen los cónyuges Edgar 

Estuardo Romo Álvarez y Vilma Lilian Mosquera Lovato. Los 

comparecientes son ecuatorianos, avecindados en Quito, de estado 

civil casados Todos los comparecientes son hábiles para otorgar el 

presente acto SEGUNDA ANTECEDENTES A) Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Tngésimo Quinto, del 

cantón Quito, Dr. Dr. Santiago Guerrón Ayala, el día diez y siete de 

febrero del dos mul diez y siete, se constituyó la compañía ER 

SERVEIS CIA LTDA, legalmente insenta en el Registro Mercantil 

del cantón Quito, el diez y siete de febrero del dos rl diez y siete, B) 

La Junta General Unuversal y Extraordinaria de Socios, celebrada el 

nuércoles d1ez y nueve de julio del dos mul diez y siete, resolvió por 

unanimidad ceder y transferir las participaciones de la señora María 

Paulma Romo Mosquera, propietana de rml quimentas 

participaciones, de la siguente manera: al señor Edgar Estuardo 

Romo Álvarez, le cede la cantidad de mil quinientas participaciones. 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes y en conformidad a 

lo dispuesto en el artículo ciento trece (113) de la Ley de Compañias 

vigente en forma hbre y voluntana la señora María Paulina Romo 

Mosquera debidamente autorizado para este acto por la Junta 

General Universal y Extraordinaria de Socios, declara que cede y 

transfiere en forma irrevocable, sus participaciones que posee de la 

siguiente rnanera: al señor Edgar Estuardo Romo Alvarez, le cede la 

SF = 26%, cantidad de mil quinientas participaciones CUARTA: PRECIO.- El 

A 

es a 
precio por el cual se cede las participaciones materia de este 

qn Jurídico, es el correspondiente a su valor nonunal, esto 
A 

o 000 A



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1  esun dólar de los Estados Unidos de América por cada una, que da 

2 un valor total de un mil quinientos dólares arnericanos, que las 

3 partes declaran haber entregado y recibido en dmero en efectivo y 

4 de buena ley a su entera satisfacción sin tener ningún reclamo que 

5 hacerse mutuamente por este concepto QUINTA: INTEGRACIÓN 

6 DEL CAPITAL. Después de esta transferencia o cesión de 

7 participaciones el capital de la compañía queda mtegrado de la 

8__ siguiente manera 

  

  

  

  

    

SOCIO CAPITAL PARTICIPACIONES 

Vilma Lilian Mosquera USD $ 8 500,00 8500 el 

Lovato 

Edgar Estuardo Romo USD $ 1.500,00 1500 

Álvarez 

TOTAL USD $ 10 000,09 10000       

  

S SEXTA: MARCINACIONES. - La presente esentura se la marginará 

10 enla escritura de Constitución de la Compañía Ex SERVEIS CIA. 

11 LTDA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan el 

12  contermáo integro de la presente escritura por estar hecha acorde 

13 asus mutuos intereses Se autonza al abogado Rene Santiago 

14 Lozano Robles, para que proceda a suscribir todos los documentos 

15 y realzar todos los trámmies que fueren necesanos para el 

16  perfeccionarmento del presente acto jurídico, hasta la nscripción 

17 del rmsmo en el Registro Mercantil correspondiente, Usted Señor 

18  Notano, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 
o 

12 completa validez de este instrumento.” Hasta aquí la mt 

   20 queda elevada a esentura pública, la musma que se añien 5 

xk 21 firmada por el abogado René Santiago Lozano Robles; mat



DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

  

1 profesional número diecisiete-dos mul diecisérs-trescientos sesenta 

2 y cuatro del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Para 

3 la celebración y otorgamiento de la presente escntura se 

4 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que 

5 les fue por mí, el Notario, a los comparecientes, aquellos se 

6 ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

7 unidad de acto, se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

3 presente escntura, de todo lo cual doy fe.- 

Y pea 
10 ( 6 pt 

11 MARÍA PAULINA ROMO MOSQUERA 

A A | 

es 

Ñ NO Le A Y 
15 BORIS ALEJANDRO AGUIRRE DURÁN 

16 C.C No. (as AA 

17 > : 
ZE 

18 E TAE Es” 

19 EDGAR ESTUARDO ROMO E 

20 CC.No A 

21 

77 pa Lie] 

23 — VILMA LILIAN MOSQUERA LOVATO 

24 CC,No. Po/ELO7/- 3 

y SANTIAGO ceRnON AYALA 
A NOTARIO TilÉS AO DUINTO e X 5 STFITO METPOPOLFANO BZ GUTO 
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5 PÚBLICA DE al aa RE Cc L ECUADOR gp 
Identificación y Cedulacion Direccion General de Registro Civil, Identificacion y Cedulación eN 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1711109924 

Nombres del ciudadano: ROMO MOSQUERA MARIA PAULINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: AGUIRRE DURAN BORIS ALEJANDRO 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres de la madre: VILMA LILIANA MOSQUERA 

Nombres del padre: EDGAR ESTUARDO ROMO SN 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Informacion certíicada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUÍTO 

“33 N*-de certificado. 175-039-62111 pb Vo 

IB Ing Jorge Troya Fuertes oo 
AE Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electroricamente 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de envsion Cumplido el plazo o número de verilicaciones solicite un nuevo certificado 

Venficue la informacion ingresando el numero de vertilicado en https“//wirtual.registrocivil.gob ec   
  

      

  

  

            

          

    

  

  

    

    

 



  

Dirección General de Registro Civil, identificacion y Cedulacion 
ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nul: 1711109924 

Nombre: ROMO MOSQUERA MARIA PAULINA 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certficada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA QUITO-NT 35 - PICHINCHA QUITO 

     

    

            
176-039-62119 “Wo Quinto 

  

  

  

  

    

  

    

 



ma REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia cocos Direccion General de Registro Cwil, Identificacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704620713 

Nombres del ciudadano: MOSQUERA LOVATO VILMA LILIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/COTOCOLLAO 

Fecha de nacimiento: 30 DE ENERO DE 1956 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONT PUBLICO AUDITOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMO ALVAREZ EDGAR ESTUARDO 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: MOSQUERA JOSE ALBERTO 

Nombres de la madre: LOVATO CLEMENTINA 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 PICHINCHA - GUI A 

4 N* de certificado 176-039-62139 

Ll 
176-039-62139 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido el plazo o numero de verificaciones solicite un nuevo certificado 
Vertique la nformación mgresardo el numero de certicado en https-//Mirtual.rogistrocivil.gob.ec 

         

  

        

  

                

  

    l Ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Regisiro Civ, Identficación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

 



2 REPÚBLICA DEL ECUADOR Direccion General de Regrstro Civ 
E Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion PP 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUl: 1704620713 

Nombre: MOSQUERA LOVATO VILMA LILIAN 

1. Intormación reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La imtormacion del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Musteno de Salud Publica - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de formacion 

  

Informacion cerbíicada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

   
 



: Identificación y Cedul Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion y Cedulacion 
REPÚBLICA DEL ECUAD Dirección General de Registro Cv, PA e CUADOR 1d 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1707709208 

Nombres del ciudadano: AGUIRRE DURAN BORIS ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/CHUNCHYCHUNCHI 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROMO MOSQUERA MARIA PAULINA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE OCTUBRE DE 2011 

Nombres del padre: AGUIRRE VICENTE ES 

Nombres de la madre: DURAN FABIOLA 

Fecha de expedición: 11 DE OCTUBRE DE 2011 

Información certíficada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DECHIERRO PICHINCHA-QUITO NT 35 PICHINCHA QUITO 

     

N” ge cenlificado. 174-039-62197 GS, Y 1 

A Ing Jorge Traya Fuertes on e 2 
al Director General del Registro CivI, Identificación y Ceculáólinto-D- Ens 307 

Vigencia 1 mes o 1 validación desde la fecha de emsión Cumplido el plazo o numero de verificaciones sobe un nuevo certlicado 

Documento firmado electrónicamente 

Verfique la formación ingresando el número de certificado en https /Mirtual.registrocivil gob.ec     

                                  

  

            

 



ÍA REPÚBLICA DEL ECUADOR $ Identiicación y Cedulacion: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1707709208 

Nombre: AGUIRRE DURAN BORIS ALEJANDRO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1. La informacion del carne de discapacidad es corsultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

Informacion certificada a la fecha 21 DE JULIO DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35 - PICHINCHA - QUITO 

    

          

  

lí   

  
   



ú REPÚBLICA DEL ECUADOR pue General de Registro Civil, 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion e de 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703147536 

Nombres del ciudadano: ROMO ALVAREZ EDGAR ESTUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

  

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1953 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

L   
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Protesión: EMPLEADO 

, Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOSQUERA LOVATO VILMA LILIAN 

Fecha de Matrimonio: 7 DE NOVIEMBRE DE 1974 

Nombres del padre: ROMO ARCOS JESUS AMABLE 

Nombres de la madre: ALVAREZ BARRANZUELA MERCEDES DE JESUS 

Fecha de expedición: 14 DE MAYO DE 2010 

Información certificada a la fecha 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor. PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO PICHINCHA-QUITO-NT 35. PICHINCHA - QUITO. 

N? de certificado 172-052 17022 

ve 
172 052 17022 

La insttucion o persona ante quien se presente este certlicado deberá validaria en https-/virtual regsstrocivil gob.ec contarme a la LOGIDAG Ar, 4, numeral 1 y ala LGE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión En caso de presentar mconvententes con este documento escriba a enhneaQregistrocivi! gob.sc 

  

                  

  

                                      | A ing Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificacion y Cedulacion 

Documento firmado electrónicamente 

 



  

  amas REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 
Direccion General de Registro Civil, Identificación y Cedulacion 

  

IM 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1703147536 

Nombre: ROMO ALVAREZ EDGAR ESTUARDO 

  

1. Información reterencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del came de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Publica CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de informacion 

  

  

Informacion certificada a la fecha 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 
Emisor PANTOJA SILVANA KARINA DEL HIERRO - PICHINCHA-QUITO-NT 35. PIGHINCHA QUITO 

N' de certificado 177 052 17029 

MA 
177-052-17029 

    

                          

  

        

    

  

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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A70462071-3 
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   pe A 
Factura 002-002-000042260 20171701035C05717 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20171701035C05717 

RAZÓN: De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

iguales) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a PAPELETA DE VOTACION DE MARIA ROMO, BORIS 

AGUIRRE, VILMA MOSQUERA Y EDGAR ROMO y que me fue exhibido en 4 foja(s) Útilles) Una vez practicada(s) la 

certificaciontes) se devuelve el(los) documento(s) en 4 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones 

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) 

persona(s) que lo(s) utiliza(m) 

QUITO, a 21 DE JULIO DEL 2017, (9 35) ) z 

  

NOTARIO(A) SANTI ES GUERRON AYALA 

NOTARÍA rest cuNra DEL CANTÓN QUITO 
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ETUDADANTA 171110982-4 
ONO ROSQUIRRA MARTA PANLISA 
PICETRCHA/QUITO/SAH MARCOS 
1% ABRIL 197 

016-0377 16281 F 
PICHINCHA/ QUrTO 

id 
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ER SERVICIOS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ER SERVEIS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy diez y nueve de julio de dos mil diez y siete a las 

14.30, en las oficinas de la de la Compañia ubicadas en la Avenida 

Interoceánica y Eucaliptos, Centro Financiero Plaza Modena, Piso 1, oficina 6A, 

encontrándose reunido la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía 

ER SERVEIS CIA. LTDA., deciden por unanimidad constituirse en Junta 

General Universal Extraordinatia, para conocer el siguiente orden del día 

1. AUTORIZAR A LA SEÑORA MARÍA PAULINA ROMO MOSQUERA, 

CEDER LA TOTALIDAD DE LAS 1500 PARTICIPACIONES, QUE 

POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ER SERVEIS 

CIA. LTDA. Y AUTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE 

REALICE LA GESTIÓN EN LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE. 

Actúan como presidenta de la Junta, la señora Vilma Lilian Mosquera Lovato, y 

como secretario el señor Estuardo Xavier Romo Mosquera 

Los Socios y capital presente son. 

  

  

  

    

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES 
| 

Vilma Lilian Mosquera | USD $ 8.500,00 | 8500 

Lovato 

María Paulina Romo | USD $ 1.500,00 a 1500 

Mosquera 

TOTAL USD $ 10.000,00     
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La señora presidenta, una vez verificada la comparecencia de todos los 

socios, conformando por tanto la totalidad del capital pagado y suscrito, declara 

instalada la Junta General Universal Extraordinaria, la misma que por 

unanimidad pasa a tratar y considerar el orden del día. 

1. AUTORIZAR A LA SEÑORA MARÍA PAULINA ROMO MOSQUERA, 

CEDER LA TOTALIDAD DE LAS 1500 PARTICIPACIONES, QUE 

POSEE EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ER SERVEIS 

CIA. LTDA. Y AUTORIZACIÓN PARA QUE EL PRESIDENTE 

REALICE LA GESTIÓN EN LA ENTIDAD CORRESPONDIENTE. 

Toma ta palabra la señora María Paulina Romo Mosquera y expone su interés 

de ceder sus 1500 participaciones que posee dentro de la compañía y por tanto 

solicita autorización a la Junta para realizar dicha cesión, la socia expone que 

el señor Edgar Estuardo Romo Álvarez, tiene intención de adquirir dichas 

participaciones. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, luego de analizar y 

deliberar sobre el asunto que se ha propuesto, por unanimidad de votos que 

representa ia totalidad del capital social de la compañía, resuelven autorizar a 

la socia María Paulina Romo Mosquera, por sus propios y personales derechos 

a ceder las 1500 participaciones que tienen en el capital socia! de la compañía 

a favor del señor Edgar Estuardo Romo Álvarez, de acuerdo al siguiente 
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NUMERO DE 

CEDENTE CESIONARIO PARTICIPACIONES 

CEDIDAS 

María Paulina Romo | Edgar Estuardo Romo 1500 

Mosquera Álvarez 

TOTAL 1500       

Una vez realizada la cesión de participaciones a favor del señor Edgar 

Estuardo Romo Álvarez, el cuadro de integración de capital quedaría de la 

siguiente manera: 

  

  

  

  

  

socio CAPITAL PARTICIPACIONES 

Vilma Lilian Mosquera Lovato USD $ 8 500,00 8500 

Edgar Estuardo Romo Álvarez USD $ 1.500,00 1500 

TOTAL USD $ 10 000,00 10000       

Terminado así el orden del día, se declara un receso para la elaboración del 

Acta. 

Hecha se reinstala la sesión, se da lectura a la misma Al 

términos que aquí constan, en fe de lo cual suscriben los s 
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junto con el presidente y secretario, que lo certifica. Se levanta la sesión a las 

15:00 en la tarde. 
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Vilma Lilian Mosquera Lovato Estuardo Xavier Romo Mosquera 
PRESIDENTE SOCIO SECRETARIO 
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María Paulina Romo Mosquera 
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DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 2017-17- 01-35-P02351 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ER SERVEIS CÍA. LTDA otorgado por. 

los cónyuges señor MARÍA PAULÍNA ROMO MOSQUERA y 

señora BORIS ALEJANDRO AGUIRRE DURÁN a favor de los 

cónyuges señor EDGAR ESTUARDO ROMO ÁLVAREZ y 

señora VILMA LILIAAN MOSQUERA LOVATO, sellada y 

firmada en Quito a, veinte y uno de julo de dos mil 
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Factura" 002-002-000045137 20171701035001296 

NOTARIO(A) SANTIAGO FEDERICO GUERRON AYALA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO: 

RAZÓN MARGINAL N? 20171701035001298 

MATRIZ 
[FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DEL 2017 (1142) 
TIPO DE RAZÓN MARGINAL DEL LIBRO. 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ER SERVEIS CÍA LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO —|17-02.2017 
NÚMERO DE PROTOCOLO” [2017-17-01 038 PO0514, 
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ERES EOTA PO TENEN OCUMENTO DETGENTBAO NS TOENTFCACIÓN 
ROMO MOSQUERA MARIA. - 
PAULINA. POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA 1711109924 

GURRTDURANTORS 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS. CÉDULA. 1707709208 

HEROE 
ONERESMAZn Ona [O NIEUNENTE DOS UNENTO DETENIDAS NE DEACACÓN 
ROUO ALVAREZEDGAR 
ESTUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 170314736 
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MÓMERO DEPROTOCOLO 2077 IF OrOs PORT 77       
  

  

   
   

NOTARIO(A) SFNTIAGO FEDERICO GÚERRON AYALA



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

PL 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

DR. SANTIAGO GUERRÓN AYALA 
NOTARIO TRIGÉSIMO QUINTO 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701035001296 

Mediante escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, otorgada ante el suscrito, Notario 

Trigésimo Quinto de Quito, el veinte y uno de julio de dos mil 

diez y siete, los señores ROMO MOSQUERA MARIA PAULINA 

y AGUIRRE DURAN BORIS ALEJANDRO, en calidad de 

cedentes; y los señores ROMO ALVAREZ EDGAR 

ESTUARDO y MOSQUERA LOVATO VILMA LILIAN, en 

calidad dc cesionarios, proceden a la celebración de la 

escritura de Cesión de Participaciones de la compañía ER 

SERVEIS CIA. LTDA., por lo que se toma nota del contenido 

de la misma, al margen de la escritura matriz de Constitución 

de la referida compañía, celebrada ante mí, con fecha, diez y 

siete de febrero de dos mil diez y siete. Quito a, cuatro de 

septiembre de dos mil diez y siete.- El Notario.-4a 

   
Í EG Guerrón Ayala 
py Trigési tinto del Distrito Metropoliiapó de Quito 
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TRÁMITE NÚMERO: 56495     
    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 43365 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/09/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 785 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

      DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA QUINTA /QUITO /21/07/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ER SERVEIS CIA, LTDA 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO! 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1500 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 714 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 17/02/2017.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, ÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
    DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

ES os CARO 
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